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   ADJUDICACIÓN DIRECTA  SELECTIVA NRO. 001–2006-OLOG-UNJBG
                              DETALLE DE BASES ADMINISTRATIVAS  
UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA

               ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NRO. 001-2006-OLOG-UNJBG 


"CONTRATACIÓN DE POLIZAS DE SEGUROS PATRIMONIALES"


NVIcCOTABBBBBCIÓN IN

A. ASPECTOS GENERALES

1.
ENTIDAD CONVOCANTE
UNIVERSIDAD NACIONAL  JORGE BASADRE GROHMANN - TACNA
R.U.C: 20147796634  

2.
DOMICILIO LEGAL


Av. M iraflores  S/n Ciudad Universitaria

3.
MODALIDAD DE ADQUISICION


Adjudicación Directa Selectiva

4.
OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Seleccionar a la compañía de seguros debidamente autorizada para operar en el Perú de acuerdo a ley, que otorgue cobertura a los seguros requeridos por la UNIVERSIDAD  NACIONAL  JORGE BASADRE GROHMANN, que comprende las pólizas de: Póliza Integral de Incendio y otros  Riesgos, Póliza de Robo y/o Asalto y Póliza  de Vehículos, conforme a las condiciones que se están solicitando en los términos de referencia de estas bases.

5.
VALOR  REFERENCIAL 

El valor referencial propuesto asciende a US $  6, 569.76/100 (SEIS MIL QUINIENTOS SESENTAINUEVE Y 76/100 DÓLARES AMERICANOS), equivalente a 22,140.09 ( VEINTI

DOS MIL CIENTO CUARENTA Y 09/100 NUEVOS SOLES) incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que pudiera incidir  en el costo total del servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de Marzo del 2006.

	Valor Referencial


	Limite –máximo 10% +

Del Valor Referencial
	Limite Mínimo 70% -

Del Valor Referencial

	US$ 6, 569.76

  SEIS MIL QUINIENTOS

SESENTA Y NUEVE

CON 76/100 DOLARES

AMERICANOS
	US$ 7, 226.74

SIETE MIL DOSCIENTOS

VEINTISÉIS CON

74/100DOLARES

AMERICANOS


	US$ 4, 598.83

CUATRO MIL QUINIENTOS

NOVENTA Y OCHO

CON 83/100 DOLARES

AMERICANOS


6.
FUENTE DE FINANCIAMIENTO:


Recursos   Directamente Recaudados


15 FACULTADES, OFAD, ITEL , CEID, CEPU, SERDI, INPREX.

7.
COSTO DE LAS BASES


El costo de las Bases será S/. 10.00 ( DIEZ NUEVOS SOLES)

8.
FECHA Y LUGAR DE VENTA DE BASES


La venta de Bases se efectuará en la Unidad de Tesorería de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann sito en Av. Miraflores S/N  –  Ciudad Universitaria.


La fecha de venta de Bases será: 

9.
ALCANCE DEL  SERVICIO

El servicio a contratar está definido en los Requerimientos  Técnicos Mínimos que forman parte de las presentes  Bases  Administrativas en el Anexo “I” pag. 21,  así como el total cumplimiento de las mejores propuestas por la compañía ganadora.

10.
PERIODO DEL SERVICIO

El seguro a contratar tendrá una vigencia de un (01) año computado desde la fecha establecida en el contrato.

B. BASE LEGAL

· Ley Nro. 28411 – Ley del Sistema Nacional  del Presupuesto

· Ley Nro. 28427-Ley del Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2006 Decreto

· Decreto Supremo Nro. 083-2004 PCM. Aprueban el Texto Único Ordenado de la Ley 26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones  del estado (El Reglamento). Del TUO de la Ley 26850.

· Ley Nro. 27444 –Ley de Procedimientos Administrativos Generales.

· Ley Nro. 27806 – Ley de Transparencia y de Acceso  a la información Pública.

· Directiva Nro. 01-2004-CONSUCODE/ PRE, Reporte de Información sobre procesos  de selección y sus contratos al Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del estado – SEACE

· Resolución Rectoral Nro. 1707 – 2006-UNJBG, Modificación del Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones 

· Resolución Rectoral N° 1332- 2005-UNJBG que designa al Comité Especial encargado del Proceso de Selección.

· Resolución Directoral N° 032-2005-EF/77.15 artículo N° 29  Inc. 29.2

· Resolución Rectoral  N°  1871 -  2006-UNJBG -Aprueban las Bases Administrativas 

· Ley N0 27 209. Ley de Gestión Presupuestaria del Estado.

· Ley Nro. 27330 Modificaciones a la Ley 26850

· Ley 26702- Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la  Superintendencia de Banca y Seguros.               

· Acuerdo N° 014/009 del 12-08-2002  CONSUCODE.

· Ley N° 23733 Ley  Universitaria y el Estatuto de la Universidad Jorge Basadre Grohmann de Tacna.

C. CALENDARIO DEL PROCESO

	a) Convocatoria:                                                                               26-06-2006

	b) Registro de participantes                                                  DEL    27-06-2006           AL      12-07-2006


	c) Presentación de Consultas y Observaciones                  DEL   27-06-2006            AL      04-07-2006 

- Absolución de Consultas y Observaciones                   DEL   05-07-2006           AL      07-07-2006

	d) Integración de la Bases                                                     EL      10-07-2006

	e) Presentación de propuestas y 

       Apertura del Sobre N° 01 *
   EL      13-07-2006 


Propuesta  Técnica                                                                                         

	f) Evaluación de Propuestas                                                 EL      13-07-2006                                                          

- Evaluación Técnica
                       

	g) Apertura del Sobre Nro 2

Propuesta Económica                                                   EL      13-07-2006      Hora:  15.00 hrs
· Evaluación Económica

· Otorgamiento de la Buena Pro.
          13-07-2006

	En Tacna – Oficina de Logística, UNJBG, Sito en Av. Miraflores s/n Ciudad Universitaria


D. IMPEDIDOS DE SER POSTOR

Los impedimentos para ser postor son los establecidos en el  Titulo II Capitulo I Articulo 9° del   D.S. 083-2004-PCM Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, que textualmente dice:

a) El Presidente y los Vice presidentes dela Republica,los representantes al Congreso de la Republica,los Ministros y Vice Ministros de Estado, los Vocales de la Corte Suprema de Justicia de la Republica, los titulares y miembros del órgano colegiado delos organismos constitucionales autónomos, hasta un año después de haber dejado el cargo.

b) Los Titulares de Instituciones o de Organismos Públicos Descentralizados, los Presidentes y Vicepresidentes regionales, los consejeros delos gobiernos Regionales, Los Alcaldes, los Regidores, los demás funcionarios y servidores públicos, los directores y funcionarios de las empresas del Estado, y, en general las personas naturales contractualmente vinculadas con la Entidad que tenga intervención directa en la definición de necesidades, especificación de las ofertas, selección de alternativas, autorización de Adquisiciones o pagos.

c) El cónyuge, conviviente o los parientes, hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, de las personas a que se refieren los literales precedentes.

d) Las personas Jurídicas en las que las personas naturales a que se refieren los literales a,b, y c tengan una participación superior al cinco por ciento del capital o patrimonio social, dentro de los 24 meses anteriores a la  convocatoria.

e) Las personas Jurídicas o Naturales cuyos apoderados o Representantes Legales sean cónyuge, conviviente o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, de las personas a que se refieren los literales a y b precedentes.

f) Las personas Naturales o jurídicas   que se encuentren sancionadas administrativamente con inhabilitación temporal o permanente en el  ejercicio de sus derechos para participar en procesos de selección y para contratar con Entidades de acuerdo a lo dispuesto por la presente Ley y su Reglamento.

g) Las personas Jurídicas cuyos socios, accionistas, participacionistas o titulares, hayan formado parte de personas jurídicas sancionadas administrativamente con inhabilitación temporal o permanente para participar en procesos de Selección y para contratar con el Estado o que habiendo actuado como personas Naturales se encontraran con los mismos tipos de sanción conforme a los criterios señalados en la Ley y en el Reglamento y,

h) La persona Natural y Jurídica que haya participado como tal, en la elaboración de las estudios o en la Elaboración Técnica  previa que da origen al Proceso de Selección y sirve de base para el objeto del contrato salvo en los casos de supervisión.

E. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

E.1. 
CONVOCATORIA

Se efectuará  a través de la publicación en el SEACE, de conformidad con lo señalado en el Artículo 105° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, la misma que se realizará  en la fecha señalada en el cronograma .

La Comisión de Promoción de la Pequeña y Micro Empresa-PROMPYME tendrá acceso permanente a la información de los procesos de selección registrados en el SEACE para sus análisis y difusión entre las micro o pequeñas empresas.


VENTA DE BASES

Se efectuará en la Unidad de Tesorería de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann sito en Av. Miraflores S/N desde las 08:00 hrs. hasta las 15:00 hrs.


E.2.
REGISTRO DE PARTICIPANTES

El registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de la convocatoria y hasta un (01) día después de haber quedado integradas las Bases. En el caso de propuestas presentadas por un   consorcio, bastará que se registre uno de sus integrantes, de conformidad  con el Artículo 107° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Fecha
: 
Según cronograma

Lugar
:
Unidad de Tesorería 

Dirección
: 
Av. Miraflores S/N -  Ciudad Universitaria

Horario
: 
Desde las 8:00 am  a 15:00 pm


Luego de efectuado el registro deberá abonar por concepto de Derecho de Participación la suma de S/. 10.00 (Diez y 00/100 Nuevos Soles) en la Unidad de Tesorería 

Obligatoriamente, la persona natural o jurídica que solicite  registrarse para participar en el presente proceso de selección, deberá consignar, la siguiente información: Nombres y Apellidos (persona natural), D.N.I. , Razón Social (persona jurídica); número de R.U.C. , domicilio legal, correo electrónico, teléfono.

Para registrarse, la persona natural o jurídica que solicite participar en el presente proceso de selección y solicite ser notificado electrónicamente deberá consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo previsto en el Reglamento deban realizarse. En este caso, los postores deberán elevar  comunicación por escrito, si desean que se les notifique  a su correo electrónico de conformidad al artículo 87° del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. (Anexo “G”)

E.3.
PRESENTACIÓN DE CONSULTAS Y ABSOLUCIÓN DE ESTAS



E.3.1. 
FORMULACIÓN  DE CONSULTAS A LAS BASES

A través de la consultas, los participantes podrán solicitar  la aclaración, de cualquiera de los extremos  de las Bases o plantear solicitudes respecto de ellas.

Las consultas a las  Bases serán presentadas por un período de tres (03) días, contados desde el día siguiente de la convocatoria, de conformidad  con lo establecido en el artículo 111° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Se presentarán por escrito en la Oficina de Logística de  la UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN, sito en Av.  Miraflores S/N Ciudad Universitaria, en la fecha señalada en el cronograma, en el horario de 8:00 am a 15:00 pm o por correo electrónico, debiendo estar  dirigidos al Presidente del Comité Especial.

Igualmente deberán reemitirse a la dirección electrónica:  logistica_uab@hotmail.com

MUY IMPORTANTE, no se aceptarán consultas a las Bases que se presenten en otras oficinas, fuera de la fecha, horario establecido y correos electrónicos diferentes.



E.3.2. 
ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS A LAS BASES
La decisión que tome el Comité Especial, con relación a las consultas presentadas, será mediante un pliego absolutorio, que se notificará a través del SEACE, en la sede de la Entidad y a los correos electrónicos de los participantes, que así lo hubieran declarado de conformidad con lo establecido en el artículo 111° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones  del Estado.


E.4.
FORMULACIÓN Y ABSOLUCIÓN DE OBSERVACIONES DE LAS BASES E INTEGRACIÓN DE BASES



E.4.1.
FORMULACIÓN DE OBSERVACIONES A LAS BASES

Mediante  escrito debidamente fundamentado, los participantes podrán formular  observaciones a las Bases.

Las observaciones a las Bases serán presentadas dentro de los tres (03) días contados  desde el día siguiente de la convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 115° del reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Se presentará por escrito en la Oficina de Logística de la UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN, sito en  Av. Miraflores S/N  Ciudad Universitaria  en la fecha señalada en el cronograma, en el horario de 8:00 am a 15:00 pm o por correo electrónico, debiendo estar  dirigidos al Presidente del Comité Especial.

Igualmente deberán remitirse a la dirección electrónica: logistica_uab@hotmail.com

MUY IMPORTANTE, no se aceptarán consultas a las Bases que se presenten en otras oficinas, fuera de la fecha, horario establecido y correos electrónicos diferentes.

De conformidad a lo establecido en el artículo 116 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones del Estado, los Observantes tienen la opción de solicitar que las bases y los actuados del proceso sean elevados al CONSUCODE dentro de los tres (03) días siguientes al vencimiento del término para absolverlas. En caso que el Comité  Especial no acoja  la(s) observación (es) presentada(s),y esté obligado a remitirlas al CONSUCODE, solicitará  al participante observante el comprobante de pago, ticket o papeleta de depósito correspondiente  al pago efectuado al CONSUCODE que por dicho  concepto establece  el TUPA de dicho  organismo, dentro de las 48  horas siguientes a la recepción del oficio de requerimiento, de acuerdo al siguiente detalle:

a. El adquiriente de Bases domiciliado en provincia, deberá efectuar el pago  en la Cuenta  Corriente N° 151-009093 del Banco de la Nación a nombre de la UNJBG y de recabar el comprobante  de pago correspondiente.

b. El comité Especial, incluirá  en el pliego de absolución de observaciones, el requerimiento de pago de la tasa por concepto de remisión de actuados al CONSUCODE.



E.4.2.
ABSOLUCIÓN DE OBSERVACIONES A LAS BASES



La decisión  que tome el Comité Especial, con relación a las observaciones presentadas, será mediante un pliego absolutorio, que se notificará a través del SEACE, en la sede de la entidad  y a los correos electrónicos de los participantes, que así lo hubieran declarado de conformidad  con lo establecido en el artículo 115° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.



La absolución de Observaciones que se formulen, se considerarán como parte  integrante de ésta y del Contrato


 
E.4.3 INTEGRACIÓN DE LAS BASES



El Comité Especial integrará las bases como regla definitiva del presente proceso de selección, una vez absueltas todas las Consultas y/o Observaciones, o si las mismas no se han presentado, no pudiendo ser cuestionadas en ninguna otra vía, ni modificadas por autoridad administrativas alguna.



En los casos en que no hubiere elevado al CONSUCODE el expediente respectivo, corresponde al Comité Especial, bajo responsabilidad, integrar las Bases, como lo establece al Artículo 117° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.



Asimismo, el Comité Especial, publicará las Bases integradas a través del SEACE, tal como lo señala el artículo 118° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.


E.5.
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS



Las propuestas se presentarán en Acto Privado, según lo establecido en el articulo 124° del D.S. 084-2004-PCM en la Oficina de Logística de la UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN, sito en la Av. Miraflores S/N Ciudad Universitaria, Teléfono 58-3000 anexo 2500 y 2501en la fecha y horas señaladas en el cronograma, debiendo estar  dirigidas al Presidente del Comité  Especial de la Universidad  Nacional Jorge Basadre Grohmann ADS. N° 001-2006-OLOG-UNJBG. Asimismo, todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas del proceso de selección se presentará  en idioma castellano. El postor será  responsable  de la exactitud  y veracidad  de dichos documentos.



Los integrantes de un consorcio no podrán  presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio.



Las Propuestas Técnica y Económica se presentaran según lo establecido en  los artículos 119° y 120°  del  D.S. 084-2004-PCM Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado



E.5.1. 
Presentación de Propuestas  y Apertura  de Propuesta Técnica:



Los actos  de Recepción de propuestas, Apertura de Sobres y Otorgamiento de la Buena Pro, se llevará a cabo en Acto privado, según lo establecido en el articulo 124° del D.S. 084-2004-PCM Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado



El Acto Privado de Presentación de Propuestas y el Acto de Otorgamiento de la Buena Pro se llevará a cabo en Oficina de Logística, sito en Av. Miraflores S/N Ciudad Universitaria  en la fecha y hora señalada en el calendario de la presentes Bases Administrativas.



Las propuestas se presentarán en dos (02) sobres en original y  tres  (03)  copias simples ( fotocopias) de los cuáles el primero contendrá la Propuesta Técnica con su respectivo índice  y el segundo la Propuesta Económica con su respectivo índice.



Cuando las propuestas se presenten en hojas simples se redactarán por medios mecánicos o electrónicos, llevarán  el sello, la rúbrica del postor y serán foliadas correlativamente empezando por el número uno (01): la última  hoja será  firmada por el postor o su representante legal o mandatario designado para tal efecto.



Cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente mediante  formularios o formatos, éstos podrán ser llenado por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo llevar  el sello y la rúbrica  del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.



Después de recibidas las Propuestas, el Comité Especial procederá a la Apertura de los Sobres que contienen la propuesta Técnica de cada postor y verificará  que los documentos presentados  por cada Postor sean los  solicitados por las Bases: de no ser así, el Comité Especial, devolverá los documentos al Postor.



Si existieran  defectos de forma tales como omisiones o errores subsanables en los documentos presentados que no modifiquen  el alcance de la propuesta  técnica, El Comité Especial otorgará  un plazo máximo de dos (02) días, desde el día siguiente de la notificación, para que el postor  los subsane , en cuyo caso la propuesta continuará  vigente para todo  efecto,  a condición de la efectiva enmienda del defecto  encontrado dentro del plazo previsto, salvo que el defecto pueda  corregirse en el mismo acto. No cabe subsanación alguna por omisiones o errores en la propuesta económica.


Después de abierto cada sobre que contiene la Propuesta Técnica se procederá  a sellar  y firmar  cada  hoja de todos los documentos originales de cada Propuesta Técnica. Luego se procederá  a colocar  los sobres cerrados que contienen las propuestas  económicas, dentro de uno o más sobres, los que  serán  debidamente sellados y formados por los miembros del Comité especial., conservándolos hasta la fecha  en que el Comité Especial comunique a los postores el resultado de la evaluación de la Propuestas Técnicas.


E.6.
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS



 E.6.1.
Evaluación de Propuestas Técnicas



Se procederá en la fecha indicada en el cronograma, donde se registre los resultados obtenidos  según orden  de prelación y  las propuestas válidas que pasaron a la siguiente etapa, por haber alcanzado el puntaje mínimo requerido de 80 puntos; resumiendo en un cuadro  la aplicación de los factores de Evaluación Técnica a cada propuesta.


E.6.2
Apertura y Evaluación de Propuestas Económicas



Al inicio  del Acto privado el Comité Especial ya habrá comunicado a los postores el puntaje obtenido en las Propuestas Técnicas y su correspondiente orden de prelación, indicando, además las propuestas descalificadas de ser el caso.



A continuación el Presidente del Comité Especial procederá a la apertura de los sobres que contienen las Propuestas Económicas de aquellos postores cuyas Propuestas Técnicas hubieran alcanzado el puntaje técnico mínimo requerido.



La evaluación de la Propuestas Económicas se realizará de conformidad con el procedimientos establecido en las presentes Bases. Las propuestas que excedan en más  del diez por ciento (10%) y la que fueren inferiores al setenta por ciento (70%)  del valor referencial, serán devueltas por el Comité Especial  teniéndolas por no presentadas.



Acto seguido se procederá a evaluar las Propuestas Económicas elaborándose un cuadro “Evaluación de Propuestas Económicas”. Luego se formulará  un “Cuadro Comparativo de Evaluaciones” en el que se  reflejen  las Evaluaciones Técnica y Económica, obteniéndose el Puntaje Total de cada postor e indicándose el postor ganador.


E.7.
OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO



El presidente del Comité Especial comunicará la Propuesta Ganadora indicando el orden en que han quedado calificados los Postores a Través del Cuadro Comparativo, según lo establece el articulo 132° del D.S. 084-2004-PCM Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.



En el supuesto que dos (02)  o más propuestas empaten, el Otorgamiento de la Buena Pro se efectuará  observando estrictamente el siguiente orden, conforme  lo señalado en el artículo 133°  del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones  del Estado, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 084-2004-PCM.

1) Con preferencia a favor de las micro y pequeñas empresas ganadoras en adjudicaciones  directas y de menor cuantía alcanzando  este beneficio a los consorcios  siempre y cuando estén conformados íntegramente  por micro y pequeñas empresas; o

2) A favor del postor que haya  obtenido el mejor puntaje económico, en el  caso  de bienes u obras; o el mejor   puntaje  técnico, tratándose de servicios; o 

3) A prorrata  entre los postores ganadores, de acuerdo con el monto de sus propuestas, siempre  que el objeto de la contratación sea divisible y aquellos manifiesten su voluntad de cumplir la parte correspondiente del contrato; o

4) A través de sorteo en el mismo acto.

El otorgamiento de la Buena Pro, se presumirá notificado a todos los postores en la misma fecha

F.
CONDICIONES DE CARÁCTER TÉCNICO – ECONÓMICO

F.1.
Plazo de Ejecución

El seguro a contratar tendrá una vigencia de un (01) año, computado desde la fecha establecida en el contrato.


F.2
Condiciones del Servicio a prestarse:

La condiciones del servicio se encuentran estipuladas en las presentes Bases Administrativas


F.3
Forma de Pago:



El pago será de la siguiente manera:



F.3.1.
La forma de pago al proveedor se efectuara con cheque.



F.3.2.
El pago a los proveedores se abonará en  sus respectivas  cuentas   bancarias  según se indica en el artículo N° 29 R.D. 003-2005-EF/77.15



F.3.3
El pago a los proveedores se efectuará en soles según el tipo de cambio del día en que se ejecutara el pago.

G. CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS


La propuestas deberán estar dirigidas  al Presidente del Comité Especial de la Adjudicación Directa  Selectiva Nro. 001-2006-OLOG-UNJBG.

Los postores deberán presentar sus propuestas en dos (02) sobres debidamente cerrados, conteniendo:

· Sobre N° 01 Propuesta Técnica

· Sobre N° 02 Propuesta Económica


Y tres ( 03 ) copias simples de cada uno.


SOBRE N°  01 PROPUESTA TÉCNICA


Según lo establecido en el articulo 75° del D.S. 084-2004-PCM, deberá  contener lo siguiente:

a) Copia Simple del Certificado de Inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores.

b) Declaración Jurada conforme a lo establecido en el articulo 76° del D.S. 084-2004-PCM, según el Anexo “C” de las presentes bases.

c) Documentación que acredite el cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos que se establecen en el Anexo I pagina 21 AL 29.

d) Documentación de presentación facultativa.

e) Declaración Jurada de ser Micro o Pequeña empresa de ser el caso.

f) Promesa de Consorcio de ser el caso se debe presentar una promesa de consorcio Simple, obligándose solidariamente entre las partes del Consorcio a cumplir con todas las obligaciones que se generan del presente proceso señalando el nombre del Representante Legal, DNI, RUC según el Anexo B. 

g) Documentación relativa a los Factores de Evaluación de así considerarlo  el Postor.

SOBRE N° 02  PROPUESTA ECONÓMICA

Deberá  contener lo siguiente:

a) Monto total de la oferta económica ,expresada en dólares americanos según lo establecido en el articulo 59° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, incluyendo los tributos de Ley y cualquier otro concepto que pueda incidir  sobre el costo del bien deberá presentar su propuesta de acuerdo al Anexos “E y F” (sólo se admitirán propuestas de acuerdo al formato señalado)

H. PROCEDIMIENTO DE LA EVALUACIÓN DE LAS  PROPUESTAS

La evaluación de la propuesta se realizarán en dos etapas: La Evaluación Técnica y la Evaluación Económica.


Los máximos  puntajes asignados a cada una de las  evaluaciones son las siguientes:


EVALUACIÓN TÉCNICA
: 100 puntos  


EVALUACIÓN ECONÓMICA
: 100 puntos  


H.1. FACTORES DE EVALUACIÓN

Los factores de Evaluación Técnica y Económica deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria debiendo ajustarse a los criterios de razonabilidad, racionalidad y proporcionalidad. Dichos factores no podrán calificar el cumplimiento del requerimiento técnico mínimo exigido, sin prejuicio de lo cual, se podrá calificar aquello que lo supere o mejore, siempre que no desnaturalice el requerimiento efectuado. Esto según lo establece el art. 64° del reglamento de la ley de Contrataciones y Adquisiciones D.S. N° 084-2004-PCM

1. ETAPA DE EVALUACIÓN TÉCNICA. 

La evaluación de la Propuesta Técnica  considerará el cumplimiento de los Requerimientos Técnicos  Mínimas en su totalidad y que están expresadas en el Anexo I, las propuestas que no cumplan lo mencionado  serán desestimados y no se procederá  a realizar  la respectiva  evaluación económica.

Una vez admitidas las propuestas, el Comité  Especial analizará los factores  de evaluación previstos en las bases ( ITEM I , página 20) y asignarán los puntajes correspondientes de acuerdo al cumplimiento de los criterios  de evaluación establecidos en cada factor.

Las propuestas Técnicas que no alcancen  el puntaje mínimo requerido (80) serán descalificados en esta etapa  y no concederán a la Evaluación Económica.

1.1. FACTORES  DE EVALUACIÓN TÉCNICA



     
  P. Max 100 ptos

Se evaluará solo la Propuestas Técnicas que cumplan con los Requerimientos Técnicos Mínimos

A. FACTORES REFERIDOS AL POSTOR  


       
   P. Máx 20 Ptos


a.1.
Experiencia en la Actividad: 



        
   P. Máx 10 ptos

Se calificará  considerando el monto facturado de seguros en general acumulado por el Postor durante un periodo no mayor a cinco (05) años a la fecha  de la presentación de propuestas hasta por  un monto máximo acumulado equivalente a cinco (05)  veces  el Valor Referencial    (US $ 32848.80)  de la convocatoria.  Tales experiencias  se acreditarán  con copia simple de los comprobantes de pago cancelados, o en su defecto, con copia  del contrato y su respectiva conformidad de culminación de la prestación del servicio con un máximo de cinco (05) servicios.

A la propuesta  que cumpla con acreditar el monto requerido  ( US $32,848.80), ya sea con facturas o contratos, o uno superior a  este  se le asignará   el puntaje máximo, al resto de propuestas con montos inferiores a US $ 32,848.80 se les asignará  el puntaje de manera  proporcional. Se precisa  que si el monto acreditado por los postores superase el monto máximo solicitado, no se tomará en cuenta la diferencia entre el monto presentado y sustentado  y el monto a requerido. Asimismo, si el Postor presentase  un número mayor a 5 contratos, se tomará en cuenta sólo los 5 contratos  con mayores montos.


a.2.
Experiencia en la Especialidad 


        
    P Máx 10 ptos

Se calificará considerando el monto facturado de seguros de Empresas. Entidades o Instituciones Estatales acumulando por el Postor durante un período no mayor a diez (10) años a la fecha  de una presentación de propuestas hasta por un monto máximo  acumulado equivalente a cinco (05) veces  el valor referencial ( US $ 32,848.80)de la contratación materia de la convocatoria. Tales experiencias se acreditarán  con copia simple  de los comprobantes de pago cancelados, o en su defecto, con copia del contrato y su respectiva conformidad de culminación de la prestación del servicio con un máximo de diez ( 10) servicios.

A la propuesta  que cumpla con acreditar el monto requerido   (US $ 32,848.80) , ya sea con facturas o contratos, o uno superior a éste se le asignará el puntaje  máximo, al resto de propuesta con  montos inferiores a US $ 32,848.80 se le asignará  el puntaje  de manera proporciona. Se precisa que si el monto acreditado por los Postores superase el monto máximo solicitado, no se tomará  en cuenta la diferencia  entre el monto presentado y sustentado y el monto requerido. Asimismo, si el Postor presentase un número mayor a 10 contratos, se tomará en cuenta  sólo los  10 contratos con mayores montos.

B. FACTORES REFERIDOS AL PERSONAL PROPUESTO  
                  P Máx.10 Ptos

b.1. 
Experiencia en la Especialidad



                 P. Max 10 Ptos

Se acreditará con constancia o certificados de servicio emitidas por cliente      ( personas jurídicas), con un máximo de diez (10) constancias y/o certificados de servicio  de dos (02) personas del Postor que brindarán  el servicio.


01 Persona de la oficina de Arequipa con 10 constancias – 5 puntos.


01 Persona de la Región Sur  con 10 constancias – 5 puntos.

Se asignará el máximo puntaje al Postor que acredite la mayor cantidad de constancias o certificados con un máximo de 10 por cada una de las personas solicitadas  dos (02) personas. A las propuestas con número menor de constancias o certificados, se les calificará de manera proporcional.

C. FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA  
    P Máx 70  ptos 


c.1.
MEJORAS TECNICAS




       
   P. Max 60 Ptos

c.1.1.
Póliza de Incendio Todo Riesgo a Valor Total.

· Mejorar el deducible mínimo de la Cobertura de Riesgos Políticos en US$ 500.00, si se cumple esta mejora se otorgará 10 puntos.
       10 Ptos


· Mejorar el deducible mínimo de la Cobertura de Riesgos de la Naturaleza  en  US $ 200.00. Si se cumple esta mejora se asignara  04 puntos.
  04 Ptos.

· Mejorar el deducible mínimo de la Cobertura de Terremoto y/o temblor   en  US $ 500.00. Si se cumple esta mejora se asignara  10 puntos.
  10 Ptos.

· Mejorar el deducible mínimo de la Cobertura de Robo de Equipo Electrónico en  US $ 50.00. Si se cumple esta mejora se asignara  02 puntos.
02 Ptos.


c.1.2     Póliza de Robo y/o Asalto

· Mejorar el deducible mínimo en  US $ 50.00. Si se cumple esta mejora se asignara  02 puntos.
             02 Ptos.


c.1.3.    Póliza de Vehículos:

· Mejorar el deducible mínimo de la Cobertura de Daño Propio y Responsabilidad Civil para ómnibus y minibús en US$ 50.00. Si se cumple esta mejora se otorgará 05 puntos .
05 Ptos.

· Mejorar el deducible mínimo de la Cobertura de accesorios musicales en US$ 20.00 cumple esta mejora se otorgará 02 puntos .
02 Ptos.

· Mejorar el deducible mínimo de la Cobertura de Ausencia de Control en US$ 50.00. Si se cumple esta mejora se otorgará 05 puntos .
05 Ptos.

· Mejorar el deducible mínimo de la Cobertura de uso de vias no autorizadas en US$ 200.00. Si se cumple esta mejora se otorgará 20 puntos .
20 Ptos.


c.2. 
PLAZO DE PAGO DE SINIESTROS


                   P máx 05 ptos

Para el cálculo del puntaje correspondiente a este factor, se tomará en cuenta el plazo  en días calendario y se determinará primeramente el promedio que resulte  de los plazos  propuestos de pago de  siniestros para cada una de las pólizas.

Al postor que ofrezca  el menor plazo promedio en día calendario, para el pago de siniestro según lo establece la Ley N° 26702 Ley General del Sistema  Financiero y del Sistema de Seguros y orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros en el Artículo 332°, se le  otorgará  el puntaje máximo.

Al resto de las propuestas, se les asignará  puntaje en forma inversamente proporcional.


c.3
INFRAESTRUCTURA 





     P máx 05 ptos

Calificándose con el puntaje indicado al postor que presente la infraestructura adecuada (personal, oficinas, equipamiento, calidad de servicio y atención al cliente) para el soporte del servicio en la ciudad de Tacna.

2. ETAPA DE EVALUACIÓN ECONÓMICA
 


                  P. Max 100 pts

2.1 MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA: 


                   P Max 100 pts

Si la Propuesta  Económica excede en más del 10%, o es menor del 70% del valor referencial  del presente proceso, se tendrá por no presentado

La etapa de Evaluación Económica tendrá un puntaje máximo de 100 puntos.

Esta etapa consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la Propuesta Económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará  un puntaje inversamente proporcional según la siguiente fórmula:

Pi= Om x PMPE
Oi

Donde:

i
= Propuesta

Pi
= Puntaje de la Propuesta económica

Oi
= Propuesta  Económica

Om
= Propuesta económica de monto o precio más bajo

PMPE
= Puntaje Máximo de la propuesta Económica

Según Artículo 69 de D.S. 083-2004-PCM

3. DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE  TOTAL.

El puntaje total de la propuesta será el promedio  ponderado de  ambas  evaluaciones, obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula:

PTPi
= 
c1PTi + c2PEi

Donde:

PTPi
=
Puntaje Total del postor I

PTi
= 
Puntaje por Evaluación Técnica del postor i

PEi
= 
Puntaje por Evaluación Económica del postor i

c1
= 
Coeficiente  de ponderación para la evaluación Técnica (0.60 )

c2
= 
Coeficiente de ponderación para la evaluación Económica (0.40)

4. OTORGAMIENTO, NOTIFICACION Y CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO


Se otorgará la buena pro al postor que obtenga el mayor puntaje Total. De acuerdo a lo dispuesto  en el Artículo 132°, 135° y 137° del reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.



5.   VALIDEZ DE LA OFERTA


Las ofertas deberán  tener validez hasta la suscripción del contrato.


6.  DE LAS GARANTÍAS PROPUESTAS



6.1. Garantía Adicional por el Monto Diferencial de Propuesta


Cuando la Propuesta Económica fuese inferior al valor referencial en más del diez por ciento (10%) de éste, junto a la garantía de fiel cumplimiento y con idéntico objeto  y vigencia, el postor  ganador deberá  presentar una garantía adicional por un monto equivalente  al veinticinco  por ciento (25%) de la diferencia entre le valor referencial y la propuesta económica)



6.2
Garantía de Fiel Cumplimiento



Como requisito indispensable para suscribir el contrato, el postor ganador debe entregar a la entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo. Esta deberá ser emitida por una suma equivalente al 10% del monto del Contrato y, tener vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista, en el caso de bienes y servicios, o hasta el consentimiento de la liquidación final, en el caso de ejecución y consultaría de obras.

6.3 Ejecución de garantías



Las garantías se harán efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en el Artículo 221 ° del reglamento de La Ley de  contrataciones y Adquisiciones del estado, aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM


7. DE LOS CONTRATOS

El contenido será suscrito por la Entidad, a través del funcionario competente o debidamente autorizado, y por el contratista, ya sea directamente o por medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona jurídica a través de su representante legal, de conformidad con lo establecido en el Artículo 198°  del reglamento.


7.1. De los Requisitos Para Suscribir el Contrato

Para suscribir el contrato, el postor ganador de la buena pro deberá presentar, además  de los documentos previstos en las Bases, los siguientes:

· Constancia vigente de no estar inhabilitado para contrata con el Estado.

· Garantía de Fiel Cumplimiento  y el  Adicional, de ser el caso.

· Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso;

· Copia de D.N.I.  del Representante Legal.

· Copia de Ficha Registral donde conste  relación de accionistas y porcentajes de participación. 

· Copia de la constitución  de la empresa y sus modificaciones debidamente actualizado;

· Copia del R.U.C. de la empresa.



7.2.
De las penalidades e Incumplimiento del contrato

La aplicación de penalidades por retraso  injustificado en la atención del servicio requerido y las causales  para la resolución del contrato, serán aplicadas  de conformidad con los Artículos 222° al 224° del reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del estado, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 084-2004-PCM.



7.3.
Forma y Condiciones de pago

El pago será conforme se establece en el numeral  F.3 de las presentes bases Administrativas

8. DISPOSICIONES FINALES

El presente proceso se rige por las Bases y lo que establece el texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 083-2004-PCM y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 084-2004-PCM y  las disposiciones legales vigentes.

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NRO. 001-2006-OLOG-UNJBG.
SEGUROS PATRIMONIALES Y CAPITALES

"SEGURO INTEGRAL - POR ITEMS”


ANEXO A

EVALUACIÓN   TÉCNICA ( 60%)

	ORD.
	DESCRIPCIÓN
	PUNTAJE        MÁXIMO

	A
	FACTORES REFERIDOS AL POSTOR

Califica la experiencia del postor en la administración de Programas de Seguros para Empresas, Entidades o Instituciones Estatales y Generales, acumulada  por un período mayor  de 10 años a la fecha  de presentación de la propuesta, y debidamente sustentada con un máximo de 05 contratos.
	20

	B
	FACTORES REFERIDOS AL PERSONAL

Califica la experiencia del personal  de cada postor  en términos de atención  de cartera estatal y general.
	10

	C
	FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Se evalúan tres factores importantes: Mejoras Técnicas, plazo de Pago de Siniestros e Infraestructura.
	70



	
	TOTAL
	100


EVALUACIÓN ECONÓMICA (40%)

	ORD.
	DESCRIPCIÓN
	PUNTAJE        MÁXIMO

	A
	MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA

Califica el valor  total de la prima para el programa del Seguro Integral según artículo 69 del D.S. 83-2004-PCM
	100

	
	TOTAL
	100



UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA

ESPECIFICACIONES TECNICAS

         ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NRO  001-2006-OLOG-UNJBG

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MINIMOS

I. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MINIMOS

ASEGURADO


: UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA

R.U.C.                        

:  20147796634
DIRECCION COBRANZA 
:  AV. MIRAFLORES S/N CIUDAD UNIVERSITARIA - TACNA

VIGENCIA


:  UN AÑO

TIPO DE RIESGO

:  CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS

CLASE DE SEGURO

:  TODO RIESGO A VALOR TOTAL 
UBICACIÓN RIESGOS 

	
	DIRECCION 
	TIPO DE RIESGO

	LOCAL A 
	AV.  BOLOGNESI 
	CENTRO ESTUDIOS UNIVERSITARIOS

	LOCAL B
	CIUDAD  UNIVERSITARIA
	CENTRO ESTUDIOS UNIVERSITARIOS

	LOCAL C
	LOS PICHONES 
	CENTRO DE IDIOMAS

	LOCAL D
	ALTO DE LIMA 1592
	RECTORADO




MATERIA DEL SEGURO :
	Sobre los bienes de propiedad real y personal de la Empresa y/o de Terceros  y/o Donde el Asegurado tenga Interés,   así como los Bienes que figuran en la presenta póliza  y/o bajo su responsabilidad, custodia  y/o control mientras  se encuentren  contenidos dentro y/o en las instalaciones de los diferentes locales,  entendiéndose como tales bienes principalmente a :




CONTENIDOS :

	Maquinarias que co    Maquinarias que componen  las instalaciones, incluyendo  Equipos y Herramientas, sub-estaciones, transformadores, generadores de electricidad, Grupos Electrógenos, Compresoras, llaves, conductores,  cables, postes, tableros,  switchs, controles,  talleres, motores, accesorios,  artefactos  fijos y/o móviles  y/o  utensilios, enseres, instrumentos, instalaciones  de decoración, moldes, modelos, patrones, planos,  matrices, muebles, útiles y enseres, máquinas y/o equipos de oficina, máquinas y/o equipos electrónicos,  centrales telefónicas y/o equipos de cómputo tales como Servidores, CPU, monitores, etc,  incluido equipos adicionales, implementos, accesorios y/o repuestos, impresoras y/o equipos de  audio-visión y/o  comunicación, entre ellos TVS, Filmadoras, celulares, radios, handys, radios de base de comunicación y/o equipos de sonido y/o similares y/o equipos de laboratorio  y/o ingeniería y/o mecánica y/o equipamiento en general de los consultorios de estudio, material quirúrgico y/o Letreros Luminosos y no Luminosos y todo otro equipo y demás efectos no detallados, pero que formen parte y/o  tengan  interés  asegurable y/o estén contenidos indistintamente en cualquier área de los locales Asegurados, dentro y/o fuera de ellos, sean de  su propiedad y/o de terceros y/o sobre los Bienes que  el Asegurado tenga interés  en forma Permanente y/o temporal, bajo su custodia y/o responsabilidad, incluye los intentados por usar, o de aquí en adelante  Montado, instalado, levantado, adquirido o mientras se encuentre en curso de Montaje o Desmontaje o Instalación, en cualquier lugar y condición, e incluyendo que los Bienes estén siendo izados y/o cargados y/o descargados y/o transportados y/o en tránsito y/o en manipuleo y/o hasta donde sus intereses aparezcan. ( Todos los Locales )




EXISTENCIAS

   :

	Exi         Existencias de mercaderías en general  propias  y relacionadas  a las Actividades de la Universidad   y/o de sus Centro de estudio, de cualquier tipo, marca y/o clase, incluido envases y/o material de empaque  y todo bien que esté contenido y  forme parte de sus Almacenes o Depósitos, así como toda otra materia y/o mercadería, que aunque no se encuentre aquí expresamente detallado tenga interés asegurable, de su propiedad y/o de terceros, bajo su custodia y/o responsabilidad y/o hasta donde sus intereses aparezcan.   




	DETALLE
	CONTENIDO
	EXISTENCIAS

	LOCAL A
	
	   US.$  

	LOCAL B
	
	

	LOCAL C
	
	

	LOCALES D
	1 490 000.00
	10 000.00

	
	---------------------
	-------------------

	
	  US.$       1 490 000.00
	US.$              10 000.00


SUMA ASEGURADA A VALOR TOTAL                                                       US.$          1´500 000.00

COBERTURAS A VALOR TOTAL

TODO RIESGO A VALOR TOTAL, INCLUIDO SUB LIMITES, incluye

INCENDIO Y/O RAYO

  

Se extiende a cubrir  la Propiedad  del Asegurado, descrita en la Póliza, contra pérdida y/o Daño físico directo, ocurrido en forma súbita e imprevista, también esta diseñada para reconocer pérdidas o daños por Incendio, entendiéndose éste como la combustión y el abrasamiento con llama, capaz de propagarse  de un objeto  u objetos  que no  estaban destinos  a ser quemados en el lugar y en el momento.

IMPACTO DE VEHÍCULOS 

Cubre los daños ocasionados por Colisión,  de cualquier  vehículo automotor y que afecta a la   propiedad Asegurada. 

EXPLOSIÓN

Evento súbito por el cual estalla algún Bien, ocasionando daños a los Bienes materia del seguro.

DAÑOS POR HUMO Y/O DAÑOS POR AGUA
CAÍDA DE AERONAVES U OBJETOS QUE CAIGAN DE ELLOS.
RIESGOS DE LA NATURALEZA 

Cubre Pérdida o daños ocasionados directamente por los Eventos detallados líneas abajo,  incluyendo el Incendio consecuencial  de estos fenómenos.

. TERREMOTO Y/O TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREMOTO, DAÑOS POR LLUVIA E INUNDACION,   

  HURACÁN , VENTARRÓN, TEMPESTAD, GRANIZO   Y TODO FENÓMENO NATURAL
    
RIESGOS POLÍTICOS 

. HUELGAS Y CONMOCIONES CIVILES : Acto de las personas que intervengan junto  a otras, en cualquier 

  alteración del Orden Público

. DAÑO MALICIOSO Y VANDALISMO : El Acto malicioso o mal intencionado de cualquier persona (s), sea que  tal acto se haga, durante una alteración de Orden Público o no. 

. TERRORISMO : Significa un Acto,  incluyendo  pero no limitado al uso de la fuerza o violencia y/o la amenaza  de éste, de cualquier persona o grupo.

EQUIPO ELECTRÓNICO

Cubre los Daños Materiales a los Equipos Electrónicos, por causas inherentes a su funcionamiento y que sean imprevistas, súbitas y violentas.  Este Seguro se aplica, ya sea que los Bienes estén operando o en reposo, o hayan sido desmontados con el propósito de ser limpiados o reparados, Ampara también los daños  ocasionados  a los componentes de equipos electromecánicos  y/o mecánico y/o mixto.  (COBERTURA  BASICA, SECCIONES  I, II y III ) Cobertura Equipos Móviles y Portátiles  fuera de los Predios, incluyendo el Infortunio para los mismos

COBERTURA AUTOMÁTICA POR NUEVAS ADQUISICIONES

Cubre los daños que  puedan sufrir  Bienes adquiridos con posterioridad, de Contratada la póliza.

TRANSPORTE INCIDENTAL : COBERTURA A TODO RIESGO PARA TRANSPORTE TERRESTRE DE MOBILIARIO, EQUIPO OFICINA, EQUIPOS LIVIANOS, HERRAMIENTAS ) 


Cubre los  Daños que puedan registrarse a vuestros  bienes, por el traslado  dentro de los locales  y/o  entre ellos y/o a Locales de proveedores y/o para su reparación

ROTURA DE OBJETOS FRAGILES, LUNAS, VIDRIOS, CRISTALES  

ROTURA DE LETREROS LUMINOSOS Y NO LUMINOSOS, PANELES PUBLICITARIOS, INCLUYENDO SUS INSTALACIONES Y ESTRUCTURAS UBICADOS EN CALLES, TECHOS, AVENIDAS Y CARRETERAS.

Cobertura : Rotura Accidental, Rotura por Riesgos Políticos  y de la Naturaleza

GASTOS EXTRAS

Se aplicará  en los Gastos,  en los que incurra el asegurado para disminuir  sus pérdidas o daños por efecto de la pérdida, daño o destrucción a su propiedad, causado por cualquiera de los riesgos cubiertos bajo la  Cobertura  de Todo riesgo de Incendio y Líneas Aliadas y de esta forma continuar  con su actividad normal.

Entre Gastos Extras, podemos citar los siguientes no quedando limitado y pudiendo existir otros gastos necesarios y razonables, considerados como Gastos Extras :

a. Alquiler de Locales

b. Pago de honorarios profesionales, alquiler de máquinas, equipos y otros.

c. Mayor gasto  por aplicación  de cualquier ley u ordenanza que regule la construcción, reparación o uso de edificios ( Licencias ).

d. Gasto adicional por limpieza, descontaminación por un accidente causado  en su local u otro que comprometa la paralización  de las operaciones.

e. Gastos de Auditoria y Peritajes especializados para la certificación de las pérdidas 

f. Gastos  por reconstrucción de documentos y modelos

g. Gastos efectuados por el asegurado, en caso no se permita el acceso  a su local a consecuencia  de daños a 

        propiedades adyacentes.

h. Cualquier otro gastos variable que origine pérdida para el asegurado  y que este relacionado a la paralización de sus operaciones.

i. Sobre tiempos, trabajos nocturnos, fines de semana y feriados.
CLAUSULAS GENERALES APLICABLES A TODOS LOS RIESGOS

- Adelanto del 50% del Siniestro

- Rehabilitación Automática de la Suma Asegurada

- Nombramiento de Liquidadores o Ajustadores de Siniestros.

- Errores ú Omisiones

CLAUSULAS PARA INCENDIO

- Todo  Riesgo

- Gastos Extras

- Bienes de Propiedad  de  Terceros

- Reemplazo

- Permisos y Privilegios 

- Traslado Temporal

- Cuadros y Pinturas

- Combustión Espontánea 

- Propiedades Fuera del Control del Asegurado

- Reparaciones y Reconstrucciones

- Rotura de Vidrios, Cristales, letreros luminosos y no luminosos, paneles publicitarios y objetos frágiles.

- Inclusión Automática

- Cláusula de Reposición 

- Daños por Incendio y/o Explosión ambos causados por Terremoto, Temblor, Erupción Volcánica y/o Fuego 

  Subterráneo

- Daños Materiales incluyendo los de Incendio ocasionados por Terremoto, Temblor, Erupción  Volcánica 

  yo Fuego Subterráneo.

- Daños ocasionados por Derrame de Instalaciones de Rociadores, Tanques y/o Extinguidores

- Pérdidas o daños ocasionados directamente por Impacto de Vehículos

- Pérdidas y daño ocasionados directamente por Huracán, Ventarrón, Tempestad y Granizo

- Incendio Interno, explosión química interna y caída directa de rayo

- Transporte Incidental 

CLAUSULAS PARA EQUIPO ELECTRONICO

- Gastos  adicionales por horas extraordinarias, trabajos nocturnos, trabajos en días festivos  y flete expreso

- Fletes Aéreos

- Valor  de  Reposición  para Pérdidas de Equipos, hasta 03 años de antigüedad

- Cláusula de Corto Circuito y/o cualquier falla eléctrica y/o suspensión del fluido  Eléctrico

- Cláusula de Equipos Móviles y Portátiles

CONDICIONES ESPECIALES

PARA TODAS LAS COBERTURAS

· En caso un siniestro pudiera ser presentado bajo dos coberturas contratadas en la misma póliza o pólizas diferentes, se aplicará a discreción del asegurado la cobertura en la cual se considere el deducible menor

· Se excluye la Cláusula de Infraseguro: los valores de reposición declarados bajo esta póliza representan el valor a nuevo de los mismos, sin embargo  los valores de ciertos ítem podrían tener algún grado de variación, en cuyo  caso la condición de infraseguro  no se aplicaría a los ítem afectados,  sino a la suma de los valores declarados  para toda la póliza. No se aplicará la cláusula de infraseguro o “seguro insuficiente” cuando los valores declarados tengan una desviación de hasta 10% entre Valor a Nuevo vs. Valor declarado

· Para la indemnización de siniestros en los que el asegurado no pueda obtener facturas, guías de remisión o proformas que demuestren la pre-existencia de los bienes, se tomarán en cuenta los inventarios, vales de salida de almacén, los listados de costos y/u órdenes de compras.

· Queda acordado que cualquier pérdida  o daño a la propiedad, que se produzca  durante un período de 72 Horas   consecutivas causadas por terremoto, tormenta, tempestad, tornado, tifón, tsunami, huracán, vendaval, ciclón , lluvia, inundación,  avenida o cualquier otro fenómeno de la Naturaleza, será considerado como  un solo evento y constituirá una sola ocurrencia para efectos de aplicación del deducible de la póliza.
· Se cubre Dinero y valores bajo las Coberturas de Incendio y Riesgos Políticos, hasta   US.$  2 000

· Se amplía el plazo de declaración de siniestro a 15 días, siempre y cuando no exista agravación de riesgo y con la finalidad de evitar su rechazo por extemporaneidad.

EQUIPO ELECTRONICO 

· Bajo la Cobertura de  Equipo Electrónico e Incendio, estarán cubiertas, las pérdidas de estos bienes, así estas hayan cumplido su vida útil de trabajo, considerando su valor comercial de mercado.

· Las indemnizaciones en caso de pérdida total de equipos electrónicos, de comunicación,  de  telefonía  y  similares,  se harán  a  valor  de  reposición a nuevo o por el equipo inmediato superior que exista en el mercado,   sin aplicar  deducciones por adelanto tecnológico y hasta por el valor Asegurado,  para Equipos hasta 03 Años de antigüedad. En caso de no existir el bien siniestrado , la indemnización se hará por el valor del Equipo inmediato superior que exista en el mercado, aplicando una depreciación máxima de hasta 40%.

· La Cobertura de Equipo Electrónico  se extenderá a cubrir pérdidas y/o daños causados Directamente por Fallas en la Interrupción de Corriente Eléctrica  de la red Pública y/o Corto Circuito,  por cualquier causa.

· La Sección II,  se extiende a amparar el material portador de datos ( disquetes, cintas, CDS,  incluyendo Software y toda clase de programas), considerando el valor del material y los costos relacionados con la reproducción  y restitución de la información pérdida contenida en dichos elementos, aún cuando el asegurado no cuente  con un sistema de Copia o Back up.  Quedan excluidos los daños por falsa programación, anulación accidental de información y/o pérdida  de información atribuibles a la acción de campos magnéticos.

GASTOS EXTRAS

· Los GASTOS EXTRAS, serán  durante el tiempo requerido para construir, reparar o reemplazar la propiedad dañada o colocar  al asegurado en la misma condición  antes de producido el siniestro

· Quedan cubiertos también los gastos para demostrar  la ocurrencia y cuantía del siniestro, las reparaciones transitorias o medidas de protección necesarias que surjan directamente de las pérdidas.

	RESUMEN VALORES DECLARADOS
	SUMA ASEGURADA

	- Contenidos ( Todos los Locales )
	US.$          1´490 000.00

	- Existencias 
	10 000.00

	
	-----------------

	  SUMA ASEGURADA 
	US.$          1´500 000.00              


 SUMA ASEGURADA A VALOR TOTAL                                                             US.$          1´500 000.00

SUB LIMITES A  VALOR TOTAL :

	RIESGOS POLÍTICOS ( HUELGAS, CONMOCIONES CIVILES, DAÑO MALICIOSO, VANDALISMO Y TERRORISMO )
	  US.$      

  1 000 000

	EQUIPO ELECTRONICO  

· COBERTURA  BASICA

· SECCION I   - DAÑOS MATERIALES 

· SECCION II  - PORTADORES  EXTERNOS  DE  DATOS 

· SECCION III - COSTOS  DE OPERACIÓN  Y/O  PROGRAMACION   Y/O  INTERNET.

                INCLUYE CENTRALES TELEFONICAS, FOTOCOPIADORAS, FAX, EQUIPO MOVIL, CIRCUITO CERRADO Y/O COMPONENTES DE EQUIPOS MECANICOS Y/O ELECTROMECÁNICOS  Y/O MIXTO Y TODO OTRO EQUIPO ELECTRÓNICO
	20 000                          

	ROTURA DE OBJETOS FRAGILES, LUNAS, VIDRIOS, CRISTALES, LETREROS LUMINOSOS Y NO LUMINOSOS, INCLUYENDO SUS INSTALACIONES  Y ESTRUCTURAS  UBICADOS EN CALLES , TECHOS, AVENIDAS,  CARRETERAS y/o hasta donde sus intereses aparezcan.

Coberturas 

Rotura Accidental

Rotura  por  Riesgos Políticos y Riesgos de la Naturaleza  y/o cualquier evento súbito de la naturaleza
	1 000    

	TRANSPORTE INCIDENTAL,  EN EL AMBITO DONDE DESARROLLAN SUS ACTIVIDADES :

Cobertura de Transporte a  Todo Riesgo  para  Mobiliario, Equipos de Oficina, Equipos Livianos, Herramientas, etc.. y/o cualquier otro  bien que  aunque  no  se  encuentre  expresamente  detallado, tenga interés asegurable, a y  entre cualquiera de la Oficinas y/o  Centros de Estudio y  desde ellas,  a otros locales para reparación y/o comisión y/o proveedores

Coberturas :

Todo Riesgo  de Transporte,  Riesgos Políticos y  Robo  
	5 000                          


	                 COBERTURA AUTOMATICA POR NUEVAS ADQUISICIONES 
	10 000


	PRIMA NETA ANUAL 
	US.$           2 800.00


	PRIMA TOTAL ANUAL ( INCL. IMPTOS. Y GASTOS ) CONTADO 
	US.$           3 431.96


DEDUCIBLE : TODO RIESGO (Toda y cada Pérdida)

	Todo Riesgo  
      
	US.$    1000

	Riesgos Políticos 
      
	10% Monto Indemnizable , Mínimo  US.$  2 000 

	Riesgos de la Naturaleza
	5%   Monto Indemnizable, Mínimo  US.$   800

	Terremoto y/o Temblor 
	1% del Valor del  Bien afectado, Mínimo  US.$   1000

	Equipo Electrónico : Sección I y II     

                                  Robo

                                  Sección III
	10% Monto Indemnizable, Mínimo US.$  100

10% Monto Indemnizable, Mínimo  $ 150

2 Días 

	Rotura  Accidental, 

Rotura por Riesgos Políticos y de la Naturaleza   
	Sin Deducible 

10% Monto Indemnizable, Mínimo  US.$  50

	Transporte Incidental 
	Sin Deducible


ASEGURADO


:  UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA

R.U.C.                        

:  20147796634
DIRECCION COBRANZA 
:  AV. MIRAFLORES S/N CIUDAD UNIVERSITARIA - TACNA

VIGENCIA


:  UN AÑO

TIPO DE RIESGO

:  CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS

CLASE DE SEGURO

:  ROBO Y/O ASALTO.- 
UBICACIÓN RIESGOS 

	
	DIRECCION 
	TIPO DE RIESGO

	LOCAL A 
	AV.  BOLOGNESI 
	CENTRO ESTUDIOS UNIVERSITARIOS

	LOCAL B
	CIUDAD  UNIVERSITARIA
	CENTRO ESTUDIOS UNIVERSITARIOS

	LOCAL C
	LOS PICHONES 
	CENTRO DE IDIOMAS

	LOCAL D
	ALTO DE LIMA (RECTORADO)
	OFICINAS


CLAUSULAS ADICIONALES
- Nombramiento de Ajustadores

- Restitución Automática de la Suma Asegurada

- Adelanto del 50% en caso de Siniestro

- Reposición

- Errores u Omisiones

ITEM                                 MATERIA ASEGURADA                                        SUMA ASEGURADA

	 01
	ROBO Y/O ASALTO Y/O FRACTURA Y/O ESCALAMIENTO Y/O INTRODUCCION FURTIVA Y/O FORADOS DE ACTIVOS Y/O CONTENIDOS Y/O EXISTENCIAS EN GENERAL DE TODA CLASE Y TIPO, DE CUALQUIERA DE LOS LOCALES, SEAN BIENES PROPIOS Y/O DE  TERCEROS, BAJO SU CUSTODIA Y/O RESPONSABILIDAD Y/O HASTA DONDE SUS INTERESES APAREZCAN
	    US.$   10,000.00



	 02
	Cubre pérdidas de dinero y/o valores de toda clase y/o tipo negociables convertibles en dinero, contenidos dentro de  los  Locales en  Cajas Fuertes, las 24 horas del día y/o fuera de ellas, en Ventanillas de Cobranza , Cajas Chicas y/o  Gavetas y/o en transito interno,  durante las horas laborables y/o atención al público y/o durante su conteo y/o  manipuleo interno,  con un período de exposición de 365 días al año
	

	
	a) 365 Días al Año

b) En exceso de a) 52 Días al Año Cobro Pensiones 05 días al mes
	 US$                9 000

 US$              15 000


	03
	Cubre pérdidas de dinero  y/o valores convertibles  en dinero negociables, en tránsito desde sus Locales  y/o entre sus Locales,  a cualquier Entidad Financiera y/o viceversa y/o clientes  y/o Proveedores y/ú Operaciones Interbancarias, con un periodo de exposición a riesgo de 311 días del Año
	US.$           9 000


	        PRIMA NETA ANUAL
	     US.$      1,050.00         


	       PRIMA TOTAL ANUAL ( INCL. IMPTOS. Y GASTOS ) CONTADO 
	US.$      1,287.00


                DEDUCIBLES : 10% Monto Indemnizable, Mínimo US.$  250

CONDICION ESPECIAL PARA TRASLADO DE DINERO

El  traslado  de  Dinero y/o Valores ( ITEM 03 ), se efectuará bajo las siguientes medidas de Seguridad,  la que deberán tomar especial nota,  para no perjudicarse en caso de Siniestro :

	LIMITE  EN US.$
	PERSONAS 
	CONDICIONES  DE SEGURIDAD

	HASTA US.$   5 000
	01
	EMPLEADO  O TRANSPORTISTA

	DE US.$    5 001 A US.$  10 000
	02
	EMPLEADOS O TRANSPORTISTAS

	DE US.$  10 001 A US.$  20 000
	03
	EMPLEADOS O UNO DE ELLOS VIGILANTE PRIVADO CON ACOMPAÑAMIENTO  DE  UN POLICIA NACIONAL PORTANDO ARMA DE FUEGO.


· Los viajes  deberán realizarse en forma directa,  desde el Local  que Contiene los Valores a Banco, sin considerar  puntos  o gestiones previas, de no observarse este particular, la Compañía  podría eximirse de cualquier responsabilidad.

ASEGURADO


:  UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA

R.U.C.                        

:  20147796634
DIRECCION COBRANZA 
: AV. MIRAFLORES S/N CIUDAD UNIVERSITARIA - TACNA

VIGENCIA


:  UN AÑO

TIPO DE RIESGO

:  CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS

CLASE DE SEGURO

:  VEHICULOS .- 
CARACTERISTICAS

	
	CLASE
	MARCA
	MODELO
	AÑO
	PLACA
	MOTOR
	SERIE

	01 
	Automóvil
	Nissan 
	P/D
	1996
	P/D
	P/D
	P/D

	02
	Camioneta 
	Toyota 
	P/d
	1997
	P/D
	P/D
	P/D

	03
	Camioneta Rural 
	Toyota 
	P/D
	1991
	P/D
	P/D
	P/D

	04
	Camioneta Rural 
	Toyota 
	P/D
	1994
	P/D
	P/D
	P/D

	05
	Ómnibus 
	Volvo 
	P/D
	1981
	P/D
	P/D
	P/D

	06
	Minibús 
	ASIA 
	P/D
	1993
	P/D
	P/D
	P/D


	ITEMS
	SUMA ASEGURADA
	PRIMA NETA ANUAL

	ITEM 01 
	US.$                6 000
	US.$                250.00

	ITEM 02
	  6 500
	  250.00

	ITEM 03
	5 000
	  250.00

	ITEM 04
	5 500
	  250.00

	ITEM 05
	SOLO RESPONSABILIDAD CIVIL 
	150.00

	ITEM 06
	12 000
	360.00


COBERTURAS – DAÑO PROPIO                                                                                                                            

	- Choque
	VALOR ASEGURADO POR UNIDAD

	- Volcadura
	VALOR ASEGURADO POR UNIDAD

	- Incendio
	VALOR ASEGURADO POR UNIDAD

	- Robo Total
	VALOR ASEGURADO POR UNIDAD

	- Robo Parcial
	VALOR ASEGURADO POR UNIDAD

	- Riesgos Políticos ( Huelgas y Conmociones Civiles
	VALOR ASEGURADO POR UNIDAD

	   Daño Malicioso, Vandalismo y/o Terrorismo )
	VALOR ASEGURADO POR UNIDAD

	- Rotura de Lunas
	SU VALOR

	- Ausencia de Control
	VALOR ASEGURADO POR UNIDAD

	- Riesgos de la Naturaleza ( Daños por Huaicos, Crecida de Ríos, Lluvia e     

  Inundación, Deslizamiento de Tierra, Vientos,  Ventarrón, Terremoto y/o 

  Temblor, Maremoto y Todo Fenómeno Natural ).
	VALOR ASEGURADO POR UNIDAD


COBERTURAS ADICIONALES 

	- Servicio de Grúa                     ( No limitada a Accidentes )                                                   

	- Servicio de Ambulancia 


- Servicio de Auxilio Mecánico  ( No Limitada a Accidentes )

- Restitución Automática de la Suma Asegurada

- Ampliación de Cobertura para  circular en Vías No Autorizadas

- Asesoría en el lugar del Siniestro

- Cobertura en el Exterior  Arica e Iquique ( Chile ) 
CONDICIONES  ESPECIALES

· Los Valores Asegurados en póliza, serán considerados  a  Valor Admitido 

· Cobertura Total, aunque no se haya  realizado la inspección del vehículo.

· Atención las 24 Horas llamando a la Central de Emergencia de la Compañía

· Exoneración de Parte Policial en caso donde no se involucren daños a terceros, llamando inmediatamente a  la Compañía, por los siguientes casos : choque y fuga, choque estacionado, rotura de lunas, robo parcial, impacto    contra sardineles, huecos, postes, encargándose también de coordinar  la asistencia de Grúa, Ambulancia y Auxilio Mecánico .

· Libre elección de Talleres de parte del asegurado

· La Cobertura de Daño Propio, se extiende inclusive para resarcir las pérdidas  y/o daños que se produzcan  en tanto las unidades se encuentren siendo remolcadas y/o reparadas y/o en prueba en los talleres de terceros que estén brindando este servicio.

· La indemnización de una Pérdida Total amparada bajo la presente póliza,  se realizará mediante el pago del   íntegro del valor indicado  en la misma como monto asegurado del vehículo materia del seguro.

	RESPONSABILIDAD CIVIL FRENTE A TERCEROS, hasta 
	US.$              100 000                

	RESPONSABILIDAD CIVIL PARA OCUPANTES, hasta  
	US.$                20 000 

	RESPONSABILIDAD CIVIL POR AUSENCIA DE CONTROL,  hasta 
	US.$                20 000


OTRAS COBERTURAS  : Accidentes Personales ( Según Tarjeta de propiedad )

	Muerte e Invalidez Permanente, c/u
	20 000

	Gastos de Curación, c/u
	4 000

	Gastos de sepelio, c/u 
	1 000


	ACCESORIOS MUSICALES POR UNIDAD :   
	US.$                1000


	PRIMA NETA ANUAL 
	     US.$         1 510.00


	PRIMA TOTAL ANUAL ( INCL. IMPTOS. Y GASTOS ) CONTADO 
	US.$      1,850.80


DEDUCIBLE

	DAÑO PROPIO Y RESPONSAB. CIVIL:

Automóviles y Camionetas 4x2 :

Camioneta Rural y 4x4                  :

Ómnibus y Minibús                        :
	10% Monto del Siniestro, Mínimo  US.$  150

10% Monto del Siniestro, Mínimo  US.$  200

10% Monto del Siniestro, Mínimo  US.$  300

	ACCESORIOS  MUSICALES
	10% Monto del Siniestro, Mínimo US.$ 30

	ROTURA DE LUNAS 
	Sin Deducible ( Vidrio Nacional)


10% Monto del Siniestro (Vidrio  Importado)

	AUSENCIA CONTROL : Autos, Camionetas 4x2, Rurales y 4x4                                         
	15% Monto del Siniestro, Mínimo  US.$  250 

	ACCIDENTES OCUPANTES
	Sin Deducible

	PERDIDA TOTAL 
	Sin deducible 

	USO DE VIAS NO AUTORIZADAS 
	10% Monto del Siniestro, Mínimo  US.$  300



        ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NRO. 001-2006-OLOG-UNJBG.
ANEXOS

 UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NRO. 001-2006-OLOG-UNJBG  


"SEGUROS PATRIMONIALES Y CAPITALES "  


ANEXO A

EVALUACIÓN   TÉCNICA ( 60%)

	ORD.
	DESCRIPCIÓN
	PUNTAJE        MÁXIMO

	A
	FACTORES REFERIDOS AL POSTOR

Califica la experiencia del postor en la administración de Programas de Seguros para Empresas, Entidades o Instituciones Estatales y Generales, acumulada  por un período mayor  de 10 años a la fecha  de presentación de la propuesta, y debidamente sustentada con un máximo de 05 contratos.
	20

	B
	FACTORES REFERIDOS AL PERSONAL

Califica la experiencia del personal  de cada postor  en términos de atención  de cartera estatal y general.
	10

	C
	FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Se evalúan factores importantes como Mejoras Técnicas, plazo de Pago de Siniestros e infraestructura. 
	70



	
	TOTAL
	100


EVALUACIÓN ECONÓMICA (40%)

	ORD.
	DESCRIPCIÓN
	PUNTAJE        MÁXIMO

	A
	MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA

Califica el valor  total de la prima para el programa del Seguro Integral según artículo 69 del D.S. 83-2004-PCM
	100

	
	TOTAL
	100


UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NRO 001-2006-OLOG-UNJBG 

	CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 



ANEXO "B"
Tacna,       de             del  2006

Señores:

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN

Ciudad.-



Ref.: 
Adjudicación Directa  Selectiva No. 001 - 2006-OLOG-UNJBG
Es grato dirigirnos a Ud. para remitirle   y en cumplimiento  del Art. 63° del D.S. No. 084-2004-PCM, y en calidad de Postor que se presenta a la Adjudicación Directa Selectiva  No.001-2006-OLOG-UNJBG,  doy a conocer la siguiente información,:

a)
Nombre o Razón Social


: .............................


N° de RUC




: .............................


Domicilio




: .............................


N° Teléfono




: ..............................


Fax





: ..............................


Con N° de Ficha, Tomo  o  Partida electrónica
: ..............................


De registro mercantil donde se encuentra 


Registrada la empresa Postora


Fecha de Inscripción



: ...............................

b)
Del representante legal


Nombre y Apellidos



: .............................


Dirección




: .............................


DNI  No.




: .............................


Teléfono




: ..............................


Celular

: ..............................


Email

: ..............................

En  fe  de  lo cual suscribo la presente en .............. a los ....... días del mes de ..................... del 2006.

Atentamente,

-------------------------------------------------

              Firma del Postor   
  DNI  No. ..........................................

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NRO 001-2006-OLOG-UNJBG

	DECLARACIÓN JURADA DEL POSTOR



ANEXO "C"

En cumplimiento con lo dispuesto en el Art. 76° del D.S. No. 084-2004-PCM y las Bases, el Postor................................, quien se presenta a la Convocatoria  de la Adjudicación Directa Selectiva   No.001- 2006-OLOG-UNJBG  declara bajo juramento:

PRIMERO: Que no tiene impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el estado  conforme al Art. 9 de la Ley.

SEGUNDO.- Que conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimientos del Proceso  de Selección

TERCERO.- Que es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta para efectos del proceso.

CUARTO.- Que se compromete a mantener su oferta durante el proceso de selección y a suscribir el Contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro; y

.

 QUINTO.- Que conoce las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como la Ley No. 27444  Ley del Procedimiento Administrativo General.

En fe de lo cual suscribo la presente en Tacna a los ........... días del mes de..................del 2006.
-------------------------------------------------

              Firma del Postor   
  DNI  No. ..........................................

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NRO. 001-2006-OLOG-UNJBG

	DECLARACIÓN JURADA DE SERVICIOS 

PRESTADOS DENTRO DEL TERRITORIO 

NACIONAL ( LEY 27633)




ANEXO "D"

El que suscribe: Sr. (ita) .........................................................identificado con documento de identidad N°  .............................................. representante legal de ....................................................................DECLARO BAJO JURAMENTO que los servicios ofrecidos por la empresa que represento  son prestados dentro del Territorio Nacional de conformidad a lo establecido en los numerales 2° y 3° del Decreto Supremo N° 003-2001-PCM y artículo único dela Resolución Ministerial N° 043-2001-ITINCI/DM.

En fe de lo cuál suscribo la presente en ..................... a los .......... días del mes de ................. del 2006.

-------------------------------------------------

              Firma del Postor   
  DNI  No. ..........................................

Nota: 
Los postores  efectuarán  la presente Declaración Jurada solo si es aplicable para su caso según la normativa vigente.

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NRO 001-2006-OLOG-UNJBG

	CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA


ANEXO "E"

Tacna, ............ de ............... del 2,006

Señor

Presidente del Comité Especial

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN
PRESENTE.-



Asunto

:
Propuesta Económica

Ref.
  :
Adjudicación Directa Selectiva Nº 001- 2006-OLOG-UNJBG

Me dirijo a usted mediante el presente para presentar nuestra Propuesta Económica al Concurso de la Adjudicación Directa Selectiva de la Referencia, proponiendo en la fecha una prima Anual de  US$...........……....….......... DOLARES AMERICANOS .

Cabe manifestarle que nuestra propuesta incluye la aplicación del  Articulo 120° del DS 084-2004-PCM “Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado”.

Atentamente,

-------------------------------------------------

              Firma del Postor   
RUC No.
:     ......... ............................

DNI.  No.
:     ... ...................................

Domicilio Legal
:     .......................................

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NRO 001-2006-OLOG-UNJBG

	FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA Y FORMA DE PAGO DE PRIMAS TOTALES


ANEXO "F"

	I
	POLIZAS SEGUROS PATRIMONIALES 
	MONEDA
	COSTO BRUTO

	
	SEGUROS PATRIMONIALES
	
	

	 
	1.1  Seguro Integral de Incendio, sub. Límites a Valor Total  
	US$
	 

	 
	1.2  Seguro de Robo y/o Asalto
	US$
	 

	 
	1.3  Seguro de Vehículos
	US$
	 

	PRIMA TOTAL
	US$
	


FORMA DE PAGO

La forma de pago a los proveedores será con CHEQUE y según las especificaciones establecidas en el Articulo 120° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NRO.001-2006-OLOG-UNJBG


REGISTRO DEL PARTICIPANTE

ANEXO “G”

Tacna, .......de .......del 2006

Por medio de la presente, ....................(nombre persona jurídica o persona natural), con RUC N° ......................... con domicilio legal en ...................................., debidamente representado por ...................................., identificado  con DNI           N° .....................................


(  
 ) 
Autorizo  al Comité Especial de la Adjudicación directa Selectiva  Nro.001-2006-OLOG-UNJBG que me notifique  al correo electrónico que señalo.


Mi correo electrónico es: _________________________________, conforme al Artículo 87°  del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del estado.


(
) 

Autorizo  al Comité  Especial de la  Adjudicación directa Selectiva  Nro. 001-2006-OLOG-UNJBG que me notifique en nuestras instalaciones sito:______________

Lugar y Fecha
: ....................................................

Apellidos y nombres
: ....................................................

D.N.I

: ....................................................

Firma del representante Legal
: ....................................................

	ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NRO. 001 - 2006-OLOG-UNJBG
PROFORMA DE CONTRATO




CONTRATO No:…….2006

Conste por el presente documento, el Contrato de Seguros  que celebran de una parte    UNIVERSIDAD  NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN, con RUC 20147796634, debidamente representada por   





 identificado con DNI No.  

con domicilio en Calle Alto Lima N° 1592  a quien en lo sucesivo se le denominará EL ASEGURADO y de la otra parte la Empresa .............................................................,con RUC No.............................. representada legalmente por el Sr......................................, identificado con DNI  No.....................y con domicilio en                          .....................................con teléfono No............................, a quien en lo sucesivo denominaremos EL ASEGURADOR, en los términos y condiciones de las siguientes cláusulas:

PRIMERA:

DE LOS ANTECEDENTES
UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN TACNA, efectuó  la Adjudicación Directa  Selectiva  No. 001- 2006-OLOG-UNJBG., para la Contratación de Seguros.

Habiéndose llevado a cabo la misma, se otorgó la Buena Pro a la Compañía de Seguros ............................................................ que obtuvo el más alto puntaje, en la evaluación de propuestas.

SEGUNDA:

DEL OBJETO

Seleccionar a una Cía. De Seguros para que otorgue cobertura integral, principalmente en lo que respecta al Patrimonio  y Capitales de  la UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN

TERCERA:

DEL PLAZO
365 días calendario.

CUARTA:

DEL IMPEDIMENTO
El  LOCADOR, declara no estar impedido de contratar con el Estado  y  se  compromete a cumplir con el objeto del presente Contrato, sin alterar, modificar ni sustituir las características de su propuesta la misma que forma parte integrante del presente Contrato.

QUINTA:

DE LA GARANTIA 
Al momento de suscribir el contrato en la Oficina de Logistica dentro del plazo establecido, para garantizar su cumplimiento, EL LOCADOR entregará:

a.
Constancia de CONSUCODE  

Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado, expedida por el Consejo Superior  Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

b.      Garantía de Fiel Cumplimiento

Como requisito indispensable para suscribir el contrato, el postor ganador debe entregar a la entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo. Esta deberá ser emitida por una suma equivalente al 10% del monto del Contrato y, tener vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista, en el caso de bienes y servicios, o hasta el consentimiento de la liquidación final, en el caso de ejecución y consultaría de obras.

c.       Garantía  Adicional por el Monto Diferencial de Propuesta


Cuando la Propuesta Económica fuese inferior al Valor Referencial en mas del diez por ciento (10%) de este, junto a la Garantía de Fiel Cumplimiento y con idéntico objeto y vigencia, el postor  presentará una garantía adicional por un monto equivalente a la diferencia entre el Valor Referencial y la Propuesta Económica

Una vez suscrito el Contrato, la Oficina de Asesoría Legal lo derivará a la Gerencia  de Administración y Finanzas con las garantías correspondientes.

SEXTA:

DEL MONTO y FORMA DE PAGO Y VARIACIONES DE PRECIOS

Del Monto.- La Póliza a contratarse, la cual forma parte del presente Contrato, tendrá una prima anual máxima equivalente a US$ .............................. (             /100 DOLARES AMERICANOS).

SEPTIMA:
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES

EL LOCADOR, tiene por obligación el cumplimiento de las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva    N° 001-2006-OLOG-UNJBG, así como de las Especificaciones Técnicas respectivas y su Propuesta Técnica y Económica sin alteraciones. 

EL LOCADOR, DECLARA BAJO JURAMENTO que se compromete bajo responsabilidad a cumplir con el objeto del Contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 
EL LOCADOR,  es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios ofertados  materia del presente Contrato por un plazo de un (01) año, contado a partir de la recepción  de la conformidad de la  UNIVERSIDAD NACIONAL  JORGE  BASADRE DE TACNA. 
EL LOCADOR, no podrá transferir parcial o totalmente el presente  Contrato.

EL LOCADOR, no podrá variar, alterar, modificar o sustituir las características de su propuesta.

UNIVERSIDAD NACIONAL  JORGE BASADRE  GROHMANN, se compromete a cancelar oportunamente el monto pactado.

OCTAVA:
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PENALIDADES

Penalidades por Mora 
En caso de retrazo injustificado en el cumplimiento del presente Contrato se le aplicara al Contratista una penalidad por cada día de retrazo, hasta por un monto máximo equivalente al cinco por ciento (5%) del monto del presente Contrato-.

Esta penalidad será deducida del pago final ó de las garantía a que se refiere el  Arts. 222º del D.S No. 084-2004-PCM, aplicándose la siguiente fórmula:



Penalidad Diaria =  0.10 x Monto del Contrato
                                                            F X Plazo en días


Donde F= 0.25

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo dela penalidad  la Universidad Nacional Jorge Basadre   Grohmann de Tacna  podrá resolver el contrato por incumplimiento

NOVENA:

DEL DOMICILIO Y JURISDICCION

Ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los Jueces y Tribunales del Poder Judicial de la ciudad de Tacna, renunciando a cualquier otro fuero; y señalan como domicilio el indicado en la introducción del presente contrato.

DECIMA:

DE LA CLAUSULA ARBITRAL  

Las partes acuerdan que cualquier controversia que surja desde la celebración  del Contrato será resuelta mediante arbitraje , conforme a las disposiciones de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento.

El arbitraje será resuelto por ( un árbitro único/ un Tribunal Arbitral), según lo dispuesto en el Art. 189º del Reglamento de la Ley No. 26850 . A falta de acuerdo en la designación del (los) mismo (s) o del Presidente del Tribunal , o ante la rebeldía de una de las partes en cumplir con dicha designación , la misma será efectuada por el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado  conforme a las disposiciones administrativas del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado o conforme al Reglamento del Centro de Arbitraje al que se hubiesen sometido las partes .

El laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva siendo el laudo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa.
DECIMA PRIMERA:    DE LA RESOLUCIÓN 

Si alguna de las partes falta al cumplimiento de sus obligaciones, la parte perjudicada deberá requerirla mediante Carta Notarial para que las satisfaga en un plazo no menor de dos (2) ni mayor a quince (15) días, dependiendo del monto involucrado y de las complejidad, envergadura o sofisticación de la adquisición o contratación. Sí vencido dicho plazo el incumplimiento continúa, la parte afectada, mediante Carta Notarial, resolverá el Contrato en forma total o parcial.

La Resolución parcial sólo involucrará a aquella parte del Contrato afectada por el incumplimiento y siempre que dicha parte sea separable e independiente del  resto de las obligaciones contractuales, y que la resolución total  del Contrato pudiera afectar los intereses de UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN. En tal sentido el requerimiento que se efectúa deberá precisar con claridad que parte del Contrato quedaría resuelta sí persistiera el incumplimiento.

Si la parte perjudicada es UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE DE TACNA,  ejecutaremos las garantías que el  CONTRATISTA   hubiera otorgado, de conformidad con el Art. 224  del D.S No. 084-2004-PCM sin perjuicio de la indemnización de los daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir.

Sí la parte perjudicada es el Contratista, UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE DE  TACNA, deberá reconocerle en la liquidación del Contrato la respectiva indemnización por los daños y perjuicios irrogados bajo responsabilidad del Titular del Pliego o la máxima autoridad administrativa de UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE  DE TACNA, según corresponda.  

DECIMA SEGUNDA:     DE LA SUPERVISIÓN 

La supervisión del servicio estará a cargo de Jefe del Área de Recursos Humanos, del Jefe del Área de Contabilidad y del Jefe del Área de Logística de la UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE DE  TACNA. 

DECIMA TERCERA:    DE LA AFECTACIÓN  PRESUPUESTAL

El monto de la adquisición se aplicará al Presupuesto Institucional 2006.

DECIMA CUARTA:    ESTIPULACION FINAL

Cualquier aspecto no previsto expresamente en el presente Contrato se determinará de común acuerdo de las partes, conforme a los dispositivos legales vigentes.

Las partes declaran que en la celebración del presente Contrato no ha mediado dolo, error o vicio que pudiera invalidarlo, en fe de lo cual firman el presente.

Tacna, .......................................... 

-----------------------------------------------
             
--------------------------------------------------------

              LA UNIVERSIDAD                                                   EL CONTRATISTA
ASPECTOS GENERALES





FACTORES DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS





FACTORES DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS





Hora:  10:00 hrs.





 Hora: 10:30 hrs.
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